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love» órdone» y anuncio™ «ino hayan <io insertar 
« ^ J | ^ o t <

,
r r i n B 8 o r i o u i . t 8 so han de mandar al Jofo 

k los o f iM-uro-q 'oporouvooond ict • N pasarán 
Jjjtcrs* do loa monoionado» ponódicos. 

(Real ordm do 8 <U Abril ¿* 1889,) 

f s t a t i t o s todos los i t i s i , s x a s p t s los d s n l a i o s 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En «sta capital, llevado a domicilia. 2*59 pesetas mousnalos antioipadas; 
foora do olla, 8'50 al mos, 9 al trimestre, 18 al soraastre y 28'50 por un ano. 

So admiten sasoripoionos on Madrid, on la Administraolón dol BOLBTÍ», 
! plata do Santiago, nám. 2.—Fuora do esta oapital, dirootamento por modio 
'I' de carta a la Administración, oon inolosióndel importe lol tiompo de abono 
¡p en timbres movilo». 

N U 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las sai 
,n a instancia de parte no pobre, so inAortaranoíloiVi* 

monte: asimismo cualquier anuooio concerniente al rer* 
vicio nacional que dimano do las mismas: poro de 
interés particular pagarán 60 céntimos de f a t i peí 
cada linoa do inserción. 

Mssisrs ssets: 10 céntima» 69 putti 

Parte Oficial 
fresiJencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia con ti -
üúan en esta Corte sin novedad 
•en su importante salud. 

gobierno civil 
Secretaria.— Negociado 5 . ° 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
En cumplimiento de lo que preceptúa 

el art. 28 del Reglamento de procedi
miento administrativo, aprobado p o r 
Seal decreto do 22 de Abril de 1890. se 
haoe saber á !os interesados por medio 
del presente anunoio que oon esta feoha 
le eleva al Ministerio de la Gobernación 
el recurso de a l iada interpuesto por don 
Pedro Niembro, arrendatario de la Plaza 
de Toros, contra los aouerdos de la Co
misión provincial do 18 y 22 del mes p ró
jimo pasado, por los que respectivamen
te te dispuso no haber lugur al cange de 
obligaciones amortizadHS, solioltado por 
•l recurrente, y requerirlo ademas para 
'* devolución del resguardo de la flan-
** constituida en garan t ía del coutrato. 

k° que so publioa en este períódloo 
°flcial a los efectos legales consiguientes. 

Madrid 26 de Marzo de 1904.=El Go-
b*niador, C. de 8an Lu i s . 

Comisión Frotfincial 
Sesión de 9 de Septiembre de 1903 

Señores que asistieron: 
Rincón (Vicepresidente).—Arribas.-

Buendía.—Cortina.—Feruáud^z Arri
as . —Mediano.-—Mesa.—Montoya. — 
^uchez (D. Simón). 

la villa y corte de Madrid, á 9 de 
5°I'Uetnbre de 1903. Keuuidos los se
i s e s que arriba so expresan bajo la 
*jr>,3i<iencia del Sr. R i n c ó n , previa 
^claración de urgencia y haciendo 
JfJ te las facultades que l e confiere 

<*so 3 . a del art. 9 8 de la Ley , s e 
t a p a r o n de los asuntos s iguientes: 
fn& l a e l a c t a °*o la sesfóa anterior, 
«^aprobarla con el voto en contra del 

r -ortina. 
Enterada del expediente instruido 

P 0 r «1 Diputado y Vocal de este Cuer

po Sr. Mediano, asistido corno Secre 
tario del Director del Asilo do las Mer
cedes, D . Ramón Rodríguez Arau, al 
Oficial 2 ° del Cuen o Admiuisrtativo 
provincial D. Luis Talavera. 

Resultando que con fecha 6 de Agos
to el Sr.' Talavera fué amonestado por i 
diversas faltas cometidas en el serv i 
cio , y que, contra esa corrección, se j 
alzó en recurso interpuesto por dicho 
señor, subscrito y repartido pública
mente , eu que, á título de supuesta 
defens3, se consignan las s iguientes 
frases y conceptos: (que ekacuerdo e s 
no sólo infundado é injusto sino c o m 
pletamente caprichoso y arbitrario, 
por apoyarse eu supuestos contrarios 
á la verdad;» «si bien por la absoluta 
desorganización de servicios que eu 
esta casa reina;» «en defensa legítima 
de mi dignidad como empleado ofen
dido*^ «ante el entusiasmo político de 
los que confunden esferas de acción 
que son independientes y i falta de 
méritos quealegar ,qniereu hacer alar
de de un fervor que más daña que be 
neficia por las condiciones de quien lo 
muestra y :» r las en que se retende 
ejercitar;» «á que parece que para d e 
terminados organismos pasan desaper
cibidas las l eyes , cuando no conviene 
aplicarlas;» «todo esto demuestra que 
la medida se ha adoptado al» irato y 
que obedece sólo á una momuntánea 
obcecación determinada, no se por qué 
causas, que ha pro lucido como lógica 
consecuencia lo que e n lenguaje vul 
gar y chavacauo calificarían c lases 
indoctas do plancha, y que en realidad 
es sólo una vquivocación lamontable, 
pues el acuerdo se apoya, y con esto 
entro en el fondo del asunto, eu dos 
hechos que» «(no sé como calificarlos 
para que el epíteto no traspaso los lí
mites del respeto que i la Comisión 
provincial debo), pero que son... con
trarios á la ver a do lo ocurrido;» «que 
DO se trata de la ejecución do uu tra
bajo propio de un funcionario provin
cial , s ino de uuo de oarácter particu
lar y que sólo por se iv ir personalmen
te á los Diputa ios podía nacerse, pues 
no e s fácil atiaar para qué necesitaban 
los Vocales do la Comisión conocer 
previamente no sólo los expedientes 
que habrán de sometarse al despacho, 
sino ios nombres de los recurrentes y 
el importe de las cifras en las tasa
c iones de las fincas expropiabas para 
la Gran vía;» «pues por el buen n o m 
bre de V. 15. y por la causa de U j u s 
ticia, no ha do tlar pret X'.o á que c i r 
culen vers iones estupendas que aIg. i-
nos maliciosos se complacen en propa
lar, como es la que obedece al acuerdo 

á planes proconcevidos é impuesto por 
altas autoridades, por el delito de pro
fesar el que suscribe, honradamente 
y eu ejorcicio de su indiscutible dere
cho como ciudadano, opiniones polít i 
cas distintas de las que con no mucha 
constancia sostionen hoy algunos d i g 
nísimos miembros de la Comisión.» 

Resultando que á virtud de lo e x 
puesto y teuiondo presente el escrito 
de fecha 17, en que el Sr. Talavera so
licitaba se rovocara la amonestación, 
esta Comisión acordó en 20 del m e s 
autoriorsospondorledo empleo y sue l 
do, formar expediente para depurar 
las responsabilidades que existan y 
desestimar la pretensión del citado 
funcionar i v, 

Resultando que á pesar do haber 
quedado sin efecto la licencia de doce 
días que lo conce l i era el Sr. Diputado 
Visitador del Porsonal y de haber sido 
citado eu forma on su domicilio, no 
compareció el interesado á declarar 
en este expediente hasta el 1.° de Sep
tiembre, á las once de su mañaua, 
para cuyo acto fué emplaza!» por 
edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de 24 del mes último; 

Resultando que confirmados por el 
Sr . Gobernador los anteriores acuer
dos y uuidos al expediente todos los 
antecedentes de su razón, el Sr . Ta* 
lavera, dan lose por euterado del ob
je to de U citación, reconoció como su
yos ol escrito impreso y la firma que 
lo autoriza; 

Resultando que el Sr. Talavera, eu 
su doclaracióa del 1.° de Septiembre, 
se limita á exponer extensas conside
raciones para explicar las frases y 
conceptos transcritos, afirmaudo en 
síntesis que no había tenido inleución 
de ofender personalmente ui en el 
ejercicio de su cargo á los Sres. Vo
cales de la Comisión y á interesar la 
práctica de diversas di l igencias , t er 
minando por explicar la razón en que 
s e había fundad J para la publicación 
del impreso y para no comparecer á 
la citación de que había sido objeto; 

Resultando q u e p o r providencia 
fundada del 2 de Septiembre, se acor
dó depusieran eu el mismo el Secreta
rio y el Oácial mayor de la Corpora
ción, los cuales se limitaron á c o n s i g 
nar la forma y tiempo eu que habían 
sido presentadas l a . relaciones inte
resadas por esta Comisión; 

Resultando que puestas de mani
fiesto al Sr. T d a v e r a tas actuaciones 
practicadas, éste protestó de no habér
se le notificado la resolución recaída á 

l su iustaucia de 17 de Agosto último, 
de habérsele impuesto la amonesta

ción y la suspensión sin oírle p r e v i a 
mente de no haber si lo citado para 
presenciar las di l igencias do pruebas 
practicadas, dan lo lugar á la arabi-
güeda l con que se han producido, de 
no haber admitido la declaración de 
los escribientes , hacien lo constar q u e , 
justificado ol cumplimiento del s e r v i 
cio y explicados los conceptos que p i-
dierau estimarse injuriosas, procedía 
dejar sin efecto la amonestación y la 
suspensión que lo había sido i m p u e s 
ta, protestando \\* lalhieQté do que no 
se hubiera proveído á su petición de 
licencia ni unido al expodiente su ins
tancia solicitan lo certificación del 
acuerdo de su amonestación; 

Resultando que después do hacerse 
coustar las numerosas faltas .lo a s i s 
tencia cometidas por el Sr. Ta lavera , 
el Sr. Diputado Instructor do este e s 
pediente, por auto de 3 del actual, .lió 
por terminado el mismo ^levándole á 
la resolución de esto Cuerpo: 

Considerando que las f iases y c o r -
ceptos c o u s i ^ u i d i s eu la h >ja impresa 
publicada por el Sr. Talavera, pueden 
estimarse como insultos graves d i r i 
gidos á esta Comisión, cu tu lo no sean 
constitutivos do delitos,;»>r proferirse 
con intención manifiesta de menospre
ciarla autoridi i á que se tirigou, s i én 
d o l a falta por su importancia y g r a 
vedad bastante á imponer el correc
tivo más severo quo *as Leyes y r e 
glamentos autori/.an, no obuaute las 
expl icaciones dadas por el interesado, 
cou las que se protón lé a m i n o r a r l a 
importancia do su dicho, después de 
haber sometido á la publicidad las r e 
feridas expresiones , entro 1>8 que s e 
da á conocor uu inf irme secreto emi
tido por la Comisión en el recurso de 
D. Archivaldo Thomas; 

Consideran lo que presciudien io de 
la amonestación de que f i é objeto e l 
S r . T a l a v e r a , eu el expediente n> 
aparece prueba a l g ú n \ qoe justificara 
la actitud irrespétaos i eu que aquél 
se ha colocado, limitan do su defensa á 
detal les que no d e s v i r l ú m los cargos 
que lo motivaron; 

Considerando quo la Diputación, y 
e u su nombre es te Cuerpo, t iene atri
buciones para castigar con la s e v e r i 
dad precisa aquellas faitas que en e l 
servicio ó con ocastóu del mismo s e 
cometieran p >r sus empleados y d e 
pendientes , Uegaudo á d «cretar la s e 
paración de ellos c i a u d o fuere p r e c i 
so ó se estimare conveniente eu us > le 
las facultades que I04 . in í - . i los 74 y 
104, en relación con • l íH de la Ley 
provincial le conflereu, criterio <jue 
cou claridad se sustenta y o milrma e u 
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de 22 de A g o s t o de l a Roal orden 
1903; 

Considerando qne es imposible ex i s 

ta ningún orden de jerarquía y en él 
se a (Irme toda garantía de discipliua 
sin exig ir el respeto que á los s u p e 

riores se deben , pues de otra forma el 
principio de autoridad quedaría des

conocido con mengua do todo presti

gio y respeto; 
Cunnaeráodo que hallándose sus

penso de empleo y sueldo e l Sr. Tala

тега , y una vez tei minado el expe 

diente , no es preciso se le conceda 
l icencia para que atienda al restable

cimiento do su salud con e l esmero y 
cuidado que su enfermedad requiera; 

La Comisión provincial, previa d e 

claración de urgencia y haciendo uso 
de las facultades que los casos 3.°y 4.° 
del art. 98 de la Ley orgánica le c o n 

fieren, y v.s ios les artículos citados de 
dicha Ley 26 y 27 del Reglamento 
para e l servicio interior do estas ofici

nas , la Real orden do 22 de Agosto 
del año actual y depos ic iones del 
caso , acordó: 

1.° Suspender de empleo y sueldo 
al Ortcial de la clase de segundos del 
Cuerpo administrativo provincial don 
L u i s Tala v e í a , confirmando lo decre

tado por este Cuerpo en 20 de Agosto 
últ imo у рг< pou r á la Diputacióu su 
cesantía en la primera s e n ó u que ce

lebre; y 
2.° Que so l lamo la atención del 

S r . Gobernador al comunicarle este 
acuerdo sobre los conceptos y frases 
injuriosas que contieno la hoja impre

sa i.ublicada por el Sr. Talavera con 
fecha 14 del pasado mes, por si e n t e n 

diendo quo en ella se cometen actos 
constitutivos de delito de los que s e 
pers iguen de oficio, creyera oportuno 
pasar el tamo de culpa á los Tribuna

les de justicia. 
Dada cuenta por Secretaría de la 

necesidad de aumentar el personal 
que ha de consagrarse á formar las 
dos relaciones de las cuentas munici

pales exist» utes eu el Negociado de 
balances» si aquél las y éstos se han do 
remitir en plazo brevísimo al Sr. Go

bernador, como ее ha dispuesto por 
esta Comisión y á los efectos que se 
indican eu el acta de la sesión del 4 
del actualj acordó que se realice di

cho servicio con toda preferencia, des

tínand" á este efecto todo el personal 
de Contaduría que sea preciso. 

Leída la comunicación que el Deca

no del Cuerpo Médicofarmacéutico 
dirigo al S r . Visitador del Hospital 
provincial y éste eleva á la Comisión 
trasladando otro del Director del La

boratorio, Doctor Mendosa, en que se 
l lama la atención sobro la necesidad 
de instalar con urgencia y por com

pleto e l Laboalorio eu dicho Hospi

tal, la С'mis ión acordó que s e dé 
cuenta «en todos los aulecedeules de 
su r;>zóu. 

Dispuso que por el Sr. Director del 
Hospdal de San Juan de Dios se forme 
un presupuesto para eu su caso tras

ladar • ! Museo de dicho Hospital, que 
boy se e u c u e u L i a instalado entre los 
pabelb i r s ( ¡ . ' y8.° ,dedicadosalservic io 
de hig iene , al pabellón alto que ocupa 
actual tmnte la farmacia, á fin de do

tar al Museo de mayor independencia 
y consagrar el local quo hoy ocupa, y 
que con la rofoimn había de quedar 
vacante , á costurero y otros usos de 
l o s pabel lones 6.° y 8.°, para c u y o ob

je to se construyó. 
En este momento entra en el salón 

el Diputado y Vocal de este Cuerpo 
S r . Fernández Arribas. 

Dada cuenta detallada del expedien

t e mimado con motivo de la Real or

den dictada por el Min
;

sterio de A g r i 

cultura, Industria Comercio y Obras 
públicas sobre construcción de cami

nos veciuales; visto lo dispuesto en 

la Real orden del mismo Centro fecha 
5 del actual, la comunicación que á 
este Cuerpo dirige el Sr. Presidente 
de la Diputación y la Memoria y pía 
nos que presenta la Sección de carre

teras provinciales, en cumplimiento de 
lo ordenado en sesión de 31 del pró

ximo pasado mes; 
Considerando la importancia y tras

cendencia quo para esta provincia 
significa la construcción de sns cami

nos vecinales , completando con el los 
uu plan de vías de comunicación, y 
atendiendo por igual á todos los inte

reses legí t imos de sus administrados, 
procurando el fomento consiguiente 
de su riqueza, en méritos á lo que es 
altamente provechoso que esta Corpo

ración se apresure á coadyuvar con 
entusiasmo y docisión á la realización 
del proyecto del Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, con mayor motivo fa

cil i tándose por dicho Centro superior 
el mencionado concurso, suprimiendo 
todo género de trámites administra

tivos que la mayoría de las veces ha

cen ineficaz el esfuerzo y destruyen 
ta acción de poderosas iniciativas; 

Considerando que comprendiéndose 
en el repetido proyecto todas las carre

teras provinciales no construidas, la 
Diputación, seguramente , obtendrá un 
inmediato beneficio, por grande que 
sea su esfuerzo y auxil io quo preste á 
la construcción de los caminos vecina

les , dado el apoyo quo del Estado ha 
de recibir, el menor coste de los últ i 

mos, y especialmente el reducido g j s 

to que su expropiación y conservación 
ha de ex ig ir ; pudiendo todavía armo

nizar los intereses generales do la 
provincia con los particulares do los 
pueblos interesados, merced á la pro

tección que de éstos se obtenga; 
Considerando que la Superioridad 

facilita la realización del fio, fraccio

nando la obra en secciones, en quo la 
primera so fija en 200 kilómetros, los 
cuales d« ben proponerse y determi

narse dentro de aquellos 818, que esti

mándolos do preferonte urgencia en ol 
plauo y Memoria del Sr. Ingeniero do 
obras provinciales, ofrezcan mayoros 
auxi l ios , abrieudo al efecto uu nuevo 
concurso entre los pueblos interesa

dos, y sin perjuicio de que la Diputa

cióu, fundándose en las consideracio

nes autes mencionadas, ofrezca dosde 
luego cuantos auxi l ios reales y posi

tivos so estimeu necesarios, no sólo 
para obtener la preferencia en ol cou

curso que s e anuncia eu la Real orden 
de 5 del actual, sino para encontrarse 
dentro de las condiciones que mencio

na el último párrafo del art. 4.° de di

cha disposición; obligándose solerane

meuto esta Corporación provincial á 
pagar eu diez plazos anuales y á in

cluir en los diez presupuestos venide

ros, á contar desde ol ordinario para 
1904, el 10 por 100 le la cantidad to 

tal que le corresponda satisfacer por 
la construcción de los 200 ki'óraotros, 
conformo á lo preceptuado en el pá

rrafo 4." del art. 4 o do la citada Real 
orden de 5 do Septiembre, la Comi

sión provincial acordó por unanimidad, 
y eu uso de las facultades quo lo con

tíore el caso 3.° del art. 98 de la Ley, 
previa declaración de urgencia: 

l .
t í Quo se e l e v e al Excmo. señor 

Miuistro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas la Memo

ria y plano que presenta el Sr. Inge 

niero Jefo do obras oroviuciales, con 
expresión de los 8 t 8 kilómetros quo se 
esl iman de urgente y preferente cons

trucción en esta provincia, dentro de 
los 1 .920 que so le as iguan, acompa

ñándose atenta y respetuosa comuni

cación en la que con wái claridad so 
exprese q u o de los 818 kilómetros in

dicados, esta Diputación determinará 
antes del día 2 0 del mes actual y una 

vez que conozca los auxil ios que ofrez

can los pueblos interesados, cuáles 
han de ser los 200 kilómetros do i n 

mediata construcción, con arreglo á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 
5 de l corriente. 

2.° Que para la construcción de los 
expresados 200 kilómetros de caminos 
vecinales eu esta provincia, so ofrez

ca so lemnemente abonar: 1.° El i m 

porte de todas las expropiaciones quo 
s e i n preciso. 2.° El 51 por 100 del 
coste de los estudios y de la construc

ción de los respoctivos 200 kilómetros. 
3.° Su conservación posterior. Y 4.° El 
49 por 100 de los auxil ios metálicos 
que además ofrezcan y faciliten los 
pueblos. 

3 / Que además ue la circular r e 

mitida por el Sr. Presidente y de las 
ges t iones que particularmente real i 

cen los Sres. Diputados, por acuerdo 
de la Comisión se exci te á todos los 
pueblos á quo coadyuveu á la cons

trucción do los caminos proyectados, 
manifestando los auxil ios de todo gé

nero que á esto fin so comprometen á 
facilitar, bien entendido que de los 
818 kilómetros considerados presen

tes , se determinarán los 200 que han 
de construirse, el igiendo á aquolíos 
pueblos que ofrezcan y garanticen ma

yor auxi l io , procurando que Ó9tos sean 
reales y positivos, para que su efecti

vidad no ofrezca reparo alguno. 
4.° Que para satisfacer los auxi l ies 

metál icos enumerados en la disposi

ción 2 . * de esto acuordo, se compro

nieto so lemnemente esta Corporación 
provincial á incluir en cada uno do 
los diez presupuestos venideros el 10 
por 100 de la cantidad total que le co

rresponda pagar por la eonstruccióu 
de los 200 kilómetros. 

5.° Que por separado y además do 
dar cuoula al Sr . Gobernad r de esto 
acuordo, quo se sirva interesar dol 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
autorice la obligación que, como car^a 
do los diez presupuestos próximos, ha 
de coutraerse por los expresados c o n 

ceptos en lo quo han do afectar los in

gresos ó recursos ordinarios del pre

supuesto provincial. 
Asimismo se acordó que se autorice 

al Sr. Presidente Ordenador de pagos 
para qup, previos los informes necesa

rios de Contaduría é Ingeniero, atienda 
á los gastos que o c i s i j n e esto serv i 

cio y los estudios facultativos, con car

go á los sobrantes que resulto., eu ei 
capítulo X «Carreteras», del p r e s u 

puesto vigente . 
Dispuso que en su día se dé cueuta 

á la Diputación de la instancia de don 
Luis Aparicio, ofiecioudo hacore l su 
ministro de bagajes de la provínola 
con más economía quo so realiza en l i 
actualidad. 

A Mu do dar cumplimiento á lo d i s 

puesto por la Asamblea,acordó que por 
el Vocal de este Cuerpo Sr. F e r u á u 

dez Arribas so instruya cou urgencia 
expedieute eu averiguación de ios H e 

chos relacionados con las raciones e x 

traordinarias suministradas en el Hos

pital do San Juau de Dios. 
También acordó aprobar la distribu

ción de fondos para el mes de Octubre 
próximo. 

Leída la Real orden dictada por el 
Ministerio de la Gobernación cou fe 

cha 1 9 del pasado, relativa al acuerdo 
adoptado eu 12 de Febrero último por 
este Cuerpo sobre creación del Cuer

po do ministrantes de la Bonefleoucia 
provincial cou d e s i n o á San Juau de 
Dios, por el que se deja firmo y sub

sistente la providencia del Sr. Gober

nador de 20 de Marzo próximo pasa

do, suspendiendo el mencionado acuer. 
do, la Comisión acordó quedar eutora

da y que se traslade al Sr. Decano 
para su conocimiento. 

Igualmeute quedó enterada de auá

loga disposición dictada on 1 9 a 
tual por el mismo Centro a

 3 < u 

mando la instancia en que el's
 ft31

'* 
presidente de este Cuerpo suní^'

0

*' 
s e autorizase la supresión da C U a 
plazas de alumnos internos de 
clase, y la creación de 20 pi a

 e

** 
ministrantes.

 8 1 8 d$ 
Prestó su conformidad á las en 

de productos obtonidos por'l» 
del timbre provincial en los m e ^

1

* 
Junio y Jul io , que ascienden r J T d * 
vamento á 573'69 y 424«88 pésai 

Prestó también su couformi u ?!' 
cuenta de gastos causados po r í l t 

hermanas do la Caridad del Ho«n!'?
! 

Provincial , Sor Engracia Echovar'r 
8or Cruz Ciordia y S >r Juliaua o í d ! 
ña, disponiendo que su importo s o ? ? * 
g u e cou cargo al capítulo do «Oenerl* 
les» del propio Establecimiento r l , 
quo so haga p r e s é n t e s e procure e n u 
sucesivo no ocasionen gasto a l g U Q 0 ' 
este concepto sin previa y exprca 
autorización do la Corporación o 3 
vincial .

 v 

Previa declaración de urgencia t 
conforme con la propuesta del señor 
Director, acordó la expulsión por in

corregible del acogido del Hospicio 
provincial Ricardo Redondo y Redou

ilo y que se dé de baja definitivamente 
en el registro de a s

: lados do dicho Rs. 
tablocimionto á los 82 acogidos qu& 
comprendo la propuesta de la Direc

c ión, fecha 30 de Julio último, por 
evasionos y abusos de salida. 

Dispuso se remita al Sr. Decano del. 
Cuerpo Mó lico la instancia de D. Ta

más Loque, solicitando se le nombre 
alumno iuierno superuurneraiiodelí 
Beneficencia provincial, á Mu de qne, 
si lo estima oportuno, lo admita cao 
carácter interino. 

Acordó so remita al Sr. Visitador 
del Hospital Proviueial la comunica

ción dol Sr. Arquitecto y presupuesto 
del material para instalación do 12 
lámparas incandescentes eu ol pabe

1 ón dormitorio do lavanderas do dicho 
Establecimiento, á fin do que, eu usa 
de las facultades que el regla monto le 
couíiore, disponga lo quo esliuie opor

tuno. 
Enterada do las cuentas justificada* 

do los anticipos hechos por el Ayunta

mionto de Alca lá do Heuares durante 
el segundo trimestre del añoactuil 
para el sostenimiento de presos pobf*» 
que á disposición de la Audiencia exfr 
leu en ta Cárcel del partido, y vistor 
dispuesto en Reales decretos de U *

8 

Marzo y 15 de Abril do 1836 y 
ordeu do 21 de Marzo de 1892, la w* 
misión acordó prestarlas su apwW" 
ción y que paseu á Couta lurí» P*^ 
su abono ó eompeusac im oportunos

Con carácter interino y pro*" 
claracióu de urgencia, acord» o? 
brar Porterj primero del " ^ S J ; 
provincial con el haber anual d3 
pesetas á D. Mariano Moutoya y ^ 
nier. cargo vacante por jubilación 
D. Manael Carreno, que lo desenn 
l l ,

b a . NRJEFL 
Quedó enterada do la

 R e a

' r ° l , f . 
dictada por el Ministerio de la *j • 
nación en 2o del pasado m e s i a 
zaudo á esta Corporación para ^ 
1 ir por administración hasta " V ^ j 
año actual y á precios no supon , a 

los fijados en las subastas la ca 
vaca y carnero para el H^i'

1

; . Jara 
vincial y drogas, vino y

 viaV

°L¿üát-

los Establecimientos de 
Dispuso que so intereso del 1 ^ 

ñor Delegado de Hacieuda u 
provincia noticia detallada 
tos descubiertos tenga c o o i a » f . 
da el arrendatario de la J ?

a z

 u ca** 
ros, D. Pedro Niembro, b w Í L .jo»*

cepto de timbre ó de contri
D \ 

Quedó enterada de la coa)
u

" ,*d» 
eu que el arrendatario de « jn d? 
Toros participa que con tec 



ha eatbfrfho las cantidades 
A£

o s U

i e reclamaban por la Delega

4
a 0 de Hacieula en concepto de 

¿ido 
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3* m " 
^%r6 vista la instancia de don ' 

JS Osorio solicitando so le faciliten T 
' fusiles qu"

 u s ó ü l disuelto batallóu 
Sftnii'f organizado < n el Hospicio ' 

* luí 
?

VouWual s« 'Üo por terminada la 
siÓD, extendiéndose la presente acta, 
!L firmau el S r . Vicepresidente v 
S m ás Vocales, conmigo id Secretario, 
5 e que certifico.—Kl Vicepresidente 

Siocdn.—Kl Secretario, S. Vifials. 

| ./lyuntaqientos 
M A D R I D 

Secretarla 

gítjt Excm*. Corporación ha acordarlo» 
0 tesióu de 19 de Febrero anterior, apro

bar los plieg'
8 d e condiciones de la su 

tj,i qoo Inienta celebrar para contratar 
Uconstrucción de diferentes obras de al

ejaurillado en la Ronda de Toledo, oalle 
de Gasómetro y paseo de laa Aoaolas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
te hallarAn de manifiVsto en la Seoreta

rtidel Excmo. Ayuntamiento (Negocia

d o s . * ) y
 e n las horas de diez k dooe, du

noto los diez días siguientes al en que 
ate atiunciu aparezca inserto en el Bo

snia OFICIAL de la provínola, dentro de 
«yo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes oontra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez <ü s antes nienoio

nidos no habrá ya lugar :'i reclamación 
siguna y so tendrán por desechadas cuan

t u en este caso se presentan. 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lu dispuesto en el art. 29 del 
ÍM¡ decreto é Instrucción de 26 de Abril 
4i 1900 pura la contratación de servioios 
proTtnolales y municipales. 

Madrid 21 de Marzo de 1904. «=E1 Se

«reurlo, r. Kuano. 
476 —669. 

A l p e d r e t e 
l a q u e e n este distrito municipal ha

T»a sufrido alteraciones de alta ó baja 
8 1 , 4 8 riquezas rústica, pecuaria ó urba

" qio debe ser comprendida en los 
• f a l c e s próximos A formarse, y que 

0 de servir do base para los rápanos 
* '* contrlbación territorial, también 
Ptóximos, presentaran las coirespon

^
e n t e a 'elaciones justificada» en la Se

tfrm'
1

* ^ C 8 , e A

y
u n

'
a n i l e n t

° .
d e n l r o d e

l 
«too de di, z días, a contar desde la 

l u

 f C l ó n d e l presento en el BoigTiN o n 
1 de la proviuca; bien entendidos 
i Pasado dicho plazo, no les surtirán 

^^ediatoefeoto. 

4 l e » |
P e d r e U 2 1 d e M a r z o d e 1904.=El 

w

«Presidente, Nicolás Pérez. 
476  6 7 3 . 

P a r
 c

» " » p o R e a l 

^rse á ?
U e 0 p o r , U ü , i a i e u t e pueda proce

lUr, .
 I O r

maoión ¿el apéndice al anil

l a
 e n i

° de este término municipal, 

^ t o r | J e p a r U m l e n i °
 d e u contribución 

^ que ha de regir en el año 1905, 
p r e o i g o <

l
u o 1 0 8 oontriboyentes 

^
 fc

J*B sufrido variaoión en su nque

. ^ r i n t e el bho actual por los oonoep 
e rústi o a , pecuaria y urbana, pre

^ . ^
n

« n la Seoreuria de este Ayunta

^ . M
0

' *
n ! 0 d o e l m e s d e A b r i l P

r ó x l m o , 

C ** duplicadas y reintegradas de
la, J 0 6 0 1 * ! aoomp»fiando á las mismas 
^ h o *

0 0 1 6 0 1 0 3 q u e a c r e d U e n l e n e r 8

*
t i 8

* 
^*cie

 d e r e

° b o s correspondientes A la 
B , i a

. «lu cuyo requisito, y transcu

rrido que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Campa Real 21 de Marzo de 1904.=E1 
Alcalde, Nioolás Alonso. 

4 7 6 .  6 7 6 . 
V l a j a d a h o n d a 

A fln de que por la Junta provlnolal 
pueda prooederse á la formación d e 1 
apéodioe al aralllaramieato de territorial 
y urbana para el año próximo de 1905, 
se previene á los contribuyentes de este 
término que desde el año anterior hubie

ran experimentado variaoión en su ri

queza, presenten relaolones que lo aore

dlten en el plazo improrrogable de trein

ta días, á oontar desde que este anunoio 
aparezca inserto en el BOLKTIH OFICIAL 
de la provinola, pasado el onal no se ad

mitirá ninguna. 

8e advierto que á laa relaoiones debe

rán acompañar los titu'os de propiedad 
que justifiquen la traslación de dominio 
y el pago de los dereohos á la Haoieuda, 
sin cuya presentación no serán aquellas 
admitidas. 

Majadahonda 14 de Marzo de 1904.== 
El Alcalde, Natalio Gala. = P S. M., Mar

oelino Merino, Secretarlo. 

4 7 6 .  6 7 4 . 
Yaldcmanco 

Debiendo prooederse & la oonfooción 
del apéndice al amillaramiecto do este 
término munioipal para el próximo afio 
de 1905, se invita á los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración eu au rique

za tústioa, peouaria y urbaua que presen

ten en la Secretaria de esto Ayuntamien

to las relaciones do alta y baja, acompa

ñadas de los documentos que lo justifi

quen, desde hoy al 20 de Abril próximo*, 
advirtiendo que, pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna para el referido año. 

Yaldemanco 18 de MMV.O de 1904 = K l 
Alcalde, Ambrosio Martín. = El Secreta

rio, Francisco Codina. 
4 7 6 .  6 7 2 . 

T e s o r e r í a de Hacienda 

C o n t r l b a c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
y c a r r u a j e » de l u l o 

Año de J904 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

üe conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción d¡* 26 de Abril do 
1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobro 
el importe de sus descubiertos, a los con

tribuyentes sujetos á dicha tributación 
en Madrid, que pertenecen A las zonas 
quinta y cuarta y que resultan inoloídos 
eu la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art 51 de la mio

ma Instrucción, pubüquese esta provi

dencia en el BOLETIH OFICIAL de la pro

vincia y entregúense A la acción ejecu

tiva los respeotivos valores, previoa los 
requisitoa correspondientes. 

Lo que se baoe público en conformi

dad de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 18 de Marzo de 1904.=E1 Te

sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
477 —691. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud do provi

dencia fecha de hoy, dictada por el señor 
Juez de primera instanoia del distrito del 

Congreso de esta oorte, en autos ejecuti

vos sobre pago de pesetas, ее anuncia la 
venta en públioa subasta por primera 
vez, y término de ocho díe?, de varios 
muebles y efectos de un tal'er ó fábrica 
de galones, tasado todo en la suma de 
quinoo mil quinientas oinouenta y ouatro 
pesetas setenta y cinco céntimos. 

Y para su reñíate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso principal del edificio do éstos, 
oalln del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el dia siete de Abril pró

ximo, A lits dos de su tarde; previniéndo

se que no se admitirán posturas que no 
cubrín las dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podrA hacerse A cali

dad de ceder á un tercero; que para to

mar parto en la subasta deberAn los 11

citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en ol Establecimien

to destinado al tfeoto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuy» requisi

to no serán admitidos, y por último, que 
8 0 devolverán dichas consignaciones á 
sus respeotivos duefios, excepto la que 
corresponda al mejor postor, al cual se re

servará en depósito oomo gar<tntia del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
OBBO como parte del precio de la venta. 

Madrid veintiuno de Marzu de mil no

vecientos ouairo.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Bcneyto.= EI Esorlbano, Rafael Valdi

vieso. 
P. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta certe, dictada en los 
autos ejecutivos que sigue doña María de 
Atocha Osorio y Gallardo por sí, y como 
representante legal de «us menores hijos, 
con los herederos de D. Pió Dalda y Pé

rez, se saca á la venta por tercera vez en 
publica subas'a y sin eujeción á tipo, una 
casa sita en la caite de Juan de Olías, 
hoy de Navarra, señalada con el número 
uno y tercero contiguo, sin edificar, y pa

ra su remate ьс ha señalado la hora de las 
dos de la tarde del día veintitrés de Abril 
próximo en ct loca! do audiencia de di

cho Juzgado, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta se con

signará previnmento en la mesa del Juz

gado la cantidad de setecientas cincuen

ta pesetas, que se devolverán terminado 
el acto, excepto la de m» jor postor, y que 
el comprador h a b r á de conformarse con 
los títulos de propiedad que existen su

plidos con cert fl ración del Registro de 1* 
Propiedad, sin que tenga derecho A exi

gir otros, cuyos tliulos y autos estarán do 
manifiesto en la Escribanía del que re

frenda hasta el día del remate. 
Madrid diez y ocho do Marzo de mil 

novecientos сиато. = Serantes. = Ante 
mi, Fermin Suárez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el BCLETIS 
orioiAL de esta provincia. = El Esoriba

no, Fermin Suárez y Jiménez. 
92.—P. 

En virtud de providenola del señor 
Jmez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, dictada en 
el dia de hoy en autos seguidos por el 
Banco Hipotecario de E s p a ñ a contra el 
Sr. D. Mariauo Aguayo, Marqués de Vi

Uaverde, vecino de Córdoba, sobre se 

cuestro y posesión, con arreglo A la ley 
por que se rige dicho Establecimiento se 
pone eu venta en púbiiea subasta la si

guiente 
Finca: Una casa principal situada ea 

la oiudad de Córdoba y su plazuela de 
los Aguayos, número 18 antiguo, 7 mo

derno, formada sobre una superficie de 
4.908 varas, equivalentes A 3.405 metros 
cuadrados, lindando por su derecha sa 
li«ndo oon la oasa núru. 3 de los herede

ros de D. Rafael José Barbero y oon la 
casa horno nombrada de las Moreras, 
núra 7, de la plazuela de Doña Engra

oia, propia de D Juan Antonio Gómez; 
por so izquierda con la oasa núm. 3 de 
la calle de la Palma, propiedad de Doña 
María de la Asunción Barbero é Higue

ra, y por la espalda oon las callejas de 
Alcántara. 

El precio tipo del remate para esta se

gunda subasta, que se anunoia con la re

baja del 25 por 100 de la tasación de di

cha finoa, es el de 33.000 pesetas, el tér

mino el de quince días, y para el rema

te,que tendrá logar en la S .!.» audiencia 
de esto Juzgado y en 'a del de l i oiu

dad de Córdoba, se ha señala io el dia 3 
de M«j

r

o del afio corriente, á las dos de 
su tarde, siendo además condiciones pa

ra licitación que no se admitirá pos'U

ra quo no cubra las dos teroeras par

tes de la cantidad antes expresada co

mo tipo; que para tomar parte en la 
subasta los llcítadores habrán de con

signar previamente en la mesa del Juz

gado, ó en el Establecimiento destinado 
al efeoto, una cantidad igual por lo me

nos al 10 por 100 efectivo del valor de 
la finca que sirve de tipo para el re

mate, sin cuyo requisito no serán ad

mitidos; que para el caso de ser iguales 
en Madrid y Córdoba las posturas supe

riores á dichas dos terceras parte3, ao 
abrirá nueva lioitación entre l o s rematan

tes; que los títulos de propiedad de la fin

ca subastada estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Aotcario que refronda, ó 
oea la certificación supletoria de los mis

mos, para que pueda ser examinad»» por 
los Imitadores, los cuales deberán confor

marse con lo que de elia resulte, sin te

ner dereoho á exigir ningunos otros títu

los, y por último, quo el pago del precio 
de la venta deberá verificarse por el com

prador en efectivo dentro de los ocho 
dias siguientes A la aprobación del re

mate. 

Madrid 5 de Marzo de 1904.=V.» B . ° = 
El Juez de prim«ra instanoia, Serantes. 
— A n t e mi, Esteban Unzueta. 

477.—641. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de pri

mera instancia de la oiuiad de Aloalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente edloto hago saber: Que 
en este Juzgado y por la Escribanía del 
Actuarlo que da fe se sigue el expedien

te de jurisdioulón voluntaria promovido 
por el Procurador D. Felipe Moreno Ra

mos á nombre y en representación d é l a 
Excma. señora doña Muría del Pilar 
Loreto Osoiio Gutiérrez de los Ríos y de 
la Cuba, Duquesa de Fernán Núflez y 
del Arco y otros títulos, veoina do Ma

arid, sobre des inde y Amojonamiento de 
una dehesa de pastos titulada cMaleoón 
Prados Nuevos y Huelga», situada en 
término de Barajas de Madrid, que antes 
fueron tres finoaV, situadas en los diohos 
• Malecón Prados Nuevos y Huelga», de 
caber toda la dehesa cuatrocientas fane

gas, equivalentes á ciento treinta y seis 
heotáreas, oí henta y tres áreas y veinte 
cent iárea8 , y toda linda al Norte, oon 
arroyo do Vaideseva; al Sur y Oeste, con 
tierras de labor de veoinos de Barajas y 
contribuyentes forasteros, y al Esto, oon 
el río Jarama. 

Para practloar el deslinde y amojona
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miento que se aolioitan, he señalado el 
día dieoiooho de Mayo próximo y hora de 
iae once de la mañana, y en su virtud ae 
oíta por medio del presente 4 L). Fernan

do Alonso, ü. Carlos Sánchez y a la via

da de Manuel Lardoiz, como dueños de 
ftnoas colindantes oon ¡a qU'i h a ^ d e dos 

lindarse, y ouyn domicilio y residenoia 
aotual se ignora, citáudosn también á los 
demás interesados, ouyo domioilio y re

sidenoia aotual se desoonoeo y que sean 
dueños de heredades que confinen con 
la finca que se ha de deslindar, nara la 
práctica de dioha diligencia; previnién

dose á todos los citados que no soj sus

penderá el deslinde ni el amojonamiento 
por la fnlta <!•• asistencia de les dueños 
colindantes, el cual quedará á salvo su 
derecho para demandar en el juicio d e 

clarativo qne corresponda, la propiedad 
ó posesión do que se oreyera despojado 
en virtud del deslinde; que los interesa

dos podrán presentar en el acto de la d i 

ligencia los títulos de sus fincas y hacer 
las redamaciones que estimen proceden

tes, por si ó por medio de apoderado que 
nombren al efeoto, y que t t inbién podrán 
ooooarrir ul aoto Peritos del nombramion

lo de los interesados qne conozoan el t e ' 
rreno y puedan dar las noticias necesa

rias para el deslii le, y se expide el pre 

sente para se inserción en el BOLETÍN orí 
oí AL de la provinoia. 

Dado en Alcalá de Henares á veinti

uno d.í Marzo de mil novcoientos cua t ro . 
= P e d r o do Solíb.=Anie raí, Pascual Mo

reno. 
91.—P. 

Juzgados municipales 

BUENAVI8TA 
En virtud de provldenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
e s u oorte, por el presente so oit , l lama 
y emplaza á Tomás Fernández , que dijo 
vivir en el paseo de las Delicias, número 
60, y cuyo paradero en la actualidad se 
ignor.t, para que en el término de nueve 
díss comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segan

do, á responder do los cargos que le r e 

saltan en el juioio de faltas núm. 949, que 
pende en este Juzgado por dallos; aper

cibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904.= V t f,B.° 
— E. Qómez de Baque ro .= El Secreta

rlo, Licenoiado Mario Sarratacó. 
448—742 

En virtud de providencia del 8r. Juez 
munic ipa l del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama y 
emplaza á Bernardo López Jaén y Dionisia 
Alonso Santa Cruz, que dijo vivir en l a c a 

lie de Torri jos, núm. 29, y cuyo paradero 
en la actual idad se ignora ,para que en el 
término de nueve días comparezca en di 
cho Juzgado ,8Íto en la oallc de Belén, n ú ' 
mero 2 , piso segundo, á responder de ios 
oargos que le resul tan en el juicio de fal

tas n a m . 470, q a e peBde en este Juzgado 
por lesión» s; apercibido que, de no ver l 

fi cario, le para rá el perjuioio á qae haya 
lugar en derecho. 

Madrid 16 üe f e b r e r o de 1904 = 
V.° B.°=E. Gómez de Baquero .=EI Se

oretario, Lioenolado Mario Sarra tacó . 
443 —789. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el píeseme se ci ta , Llama 

núm. 5, tercero dereoha, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos qae le resal tan en el juioio de fal

ta núm. 446, qae pende en este Juzgado 
por lesiones; apercibida qae, de no verifi

carlo, la parará el perjaioio á qae haya 
l aga r en dereoho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904. = V.° B.° 
=3 B. Gómez de B a q u e r o . = El Sooretario, 
Licenoiado Mario Sarra tacó . 

4 4 8  743 

HOSPICIO 

En las diligencias de juioio verbal de 
faltas seguidas en el Juzgado municipal 
del distrito del Hospicio oontra Rodrigo 
Alvarez N., de sesenta y seis años, viu

do, de oficio cochero, de ignorado p a r a 

dero, se ha diotado la sentencia y provl

denoia que dicen a s í : 
Sentencia.-En la villa y corte de Ma

drid á 18 de Marzo de 1904. El Sr. don 
Francisco Javier Millán, Juez munioipal 
del distrito del Hospioio, habiendo visto 
las presentes diligencias de juioio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de !a una 
el Ministerio Fisoal, en representación 
de la acción pública y la madro de la n i 

ña Isidora García Esteban, y Rodrigo Al

varez de la otra, como denunoiado y en 
rebeldía, ouya edad y demás oirounstan

oias ya oonstan anter iormente. 
Resultando probado que el dia 23 de DI \ 

oiembre último, al pasar Rodrigo Alva

rez dirigiendo un ooohe por la o>ille del 
Aroo de Santa María arrollo á la niña 
de cinco oños Pilar Domínguez Garoia, 
produciéndola varias erosiones en dife

rentes partes del cuerpo, que fueron oa

lifloadas de leves por el Médico de la ca

sa de Socoi ro correspondiente, y las cua

les sólo necesitaron de asistenoia la pri 

mera c u r a . 
Resultando que el Ministerio Fiscal en 

el aoto del juicio, apreciando el hecho co 
DIO constitutivo de la fnlta comprendida 
en el caso 3.° del art . 605 del Código p e 

nal, pide para el denunciado la pena de 
25 pesetas de mulla, reprensióu y pago 
de las costas. 

Considerando que el heoho origen del 
presente juicio es constitutivo de taita 
prevista y penada en el ar t 605, caso 8 o 

del Código penal . 
Considerando que es responsable de 

dicha falta, en concepto de autor, el de 

nunoiado Rodrigo Alvarez, debiendo te

nerse en ouenta para la imposiolóo de la 
pena la oiiounsiaucia de su mauifiesta 
rebeldía. 

Cousiderande que en el presente oaso 
procede imponerle la solioitada por el Mi

nisterio públioo en su informe emitido 
por estar diotada con sujeción á las 
prescripciones legales. 

Vistos los artículos 969, 973, 142 y 203 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, y 
los 1.°, 11 13 y del Código penal. 

Fallo: Que debo oondenar y condeno 
á Rodrigo Alvarez á la pena de 25 pe

setas de malta con el apremio personal 
correspondiente en oaso de insolvencia, 
reprensióu y pago de las costas del jui 
oio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Javier MilUn. 

Publicación.—Leída y pnbhc>ida fué 

oia por Isidora García Esteban, madre 
de la niña lesionada Pilar Dsmíngues, se 
diotó la siguiente: 

Providencia—JueM, Sr. Milldn.—Juz 
gado municipal del distrito del Hospicio, 
en Madrid á 21 de Marzo de 1904. 

8e admite libremente y en ambos efeo

tos la apelaoión que se interpone por Isi

dora Garoía Esteban oontra la sentenoia 
diotada en el presente juioio, y en su 
vir tud remítanse originales estas aotua

oiones al Juzgado de instrucción de este 
distrito, previo emplazamiento del señor 
Fisoal y las demás partes, y para que 
tenga lugar la notificación y emplaza

miento da! aousado Rodrigo Alvarez, llé

vense á electo por ra 'dio do cédula com

prensiva de los requisitos legales, que se 
insertará en el BOLETÍN orioiAl de esta 
provincia y se fijará en el sitio públioo 
de costumbre de este Juzgado , á fio de 
que dentro del término deoiooo días, con

tados dtsde el siguiente al «n que tenga 
lugar dicha inaeroión, coinparozoan unos 
y otros ante el expresado Juzgado á usar 
de su dereoho. Lo inunda y firma Su Se

ñoría, oertiñoo.=*Javier Millán.=Cle

tnente de Oro. 

Y á fin de que se lleve á efecto la no • 

oomún y vino generoso, neoesario» 
mes de Abril próximo.

 r

*< 
Los qae deseen tomar parte p r e i e a 

ráa sus proposiciones por esorlto, 6 » *** 
sando el preolo de la anidad métrioí*

1

* 
los artíoulos q u e ofrezoan vender 
panando raueatraa de los 

misrooi 1 
ouales han de ser de primera oaliaJ * 

Aloalá de Henares 20 de Marzo q 
= EI Comisario de guerra , Josó d* u90

** 
r iaga . M í (

U

4 7 7 . 
693. 

S U B A S T A 

El oonsejo de familia de los menor* 
D. Tomás y D. Laie Magán Peláez, oon. 
forme al artículo doscientos setenta y 
del Código olvll, oelebrará subasta pfc. 
bllca el día siete de Чауо, á lai onoe it 

su mañana , ante e! Notario de estaoortí 
D. Vicente Castañeda y Diana, para ls 
venta da siete décimas partes proindlrí. 
so de ana oasa en término de СапШц 
barrio de la Conoepoión, oalle de Con. 
donga, aln número, bajo el tipo y ooodl

оюпез que, con los títulos y doruAs a0t> 
cedentes, se hallan de manifiís'o end'oba 
Notaría, oalle del Pez, nótuero onoe,prift. 

tifloao'.ón y emplazamiento del acusado i olpal dereoha, todos los días y horas di 
Rodrigo Alvaros, p*ra su inserción en el i diez á treoe, por acuerdo del consejo 4* 
B ' i L K i i s OFIOUL ile esta provinoia se ex ' t amüia . 
pide la presente en VUdrid á 21 de Mar 93.—P. 
so de 1904 = V . ° B . ° = J a v i e r Millán. =* ¡ 
Et Secretario, Clemente de 0>o. 

475  6 6 4 Regimienta Hisarss úa Patía 
2 0 D E CABALLERÍA 

Oirsccíún general del Tesoro público 
y Ordenación general de pigos del Eslado 

Habiéndose extruviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 22 de Febrero de 19)1 , 
con los números 207.448 de entrada y 
67 541 do regfstri», por conversión del pri

mitivo número 195.498 da ent rada , cons

tituido á nombre de D. Nioeto Cruz Mar

t ines, como de su propiedad para su g a 

rantía en el iiTjiidatniento de consumos 
de Cuenca durante los afios 189798, 
9899 y 1899900, á disposición del señor 
Delegado de Hacienda de ¡a pitada pro

vincia, forman lo dicho depósito seis títu

los y dos residuos do Deuda perpetua in 

Debiendo enajenarse eu públlo» iq. 
ba3ta veintidós oaballos dedeieohoqm 
tiene este Regimiento, se nounoiaqaeil 
referido acto tendrá lugar el día diez dtl 
mes de Abril próximo, á las diez de ti 
mañana, en el ouartel da Guardiisdt 
Corps (Conde Duque), que ocupa el mea* 
oionado ouerpo. 

Madrid veintiocho do Marzo de milb> 
veoientos cuatro —El Comandaste oí* 
v ) ; , Manuel de Llamas. 

94  P . 

Carbonífera ie ütrillas 

Se oonvooa á los señorea socios par*1 

, J a n t a general que ha de oeiebrari»* 
terior al 4 por 10), Importantes en junto | esta oorts, oalle de Atooha, n ü u i e r ° , r ^ 
36.160 pesetas nominales; se previene á ; ta y tres, el día catorce del próxlm° 
la persona en ouyo pod¿r se halle que lo ' de Abril, á las tres de la tarde, p*** 
presente en esta Direooión genera l , en la 
inteligencia de qae están lomadas las pro 
cauciones oportunas para que no se en

tregue «I referido dopóslto s no á su legi

timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin niugúo valor iii efecto t ranscurridos 
que sean dos meses deudo la pub'doaoión 
de este ananuio eu U Gaceta de Madrid y 
BoiBTiH OFICIA.r. de esta provinoia sin 
haberlo presentado, oou rrreglo á lo dis

puesto en el ar t . 41 del Reglatneuto de 23 
de Agosto de 1893 

Madrid 24 de Marzo de 1904.=El Di

reotor general , J . R. de Ova. 
P. 

lar de loa asuntos pendientes 
Madrid veintiséis de Marzo de »1 

vedemos o u a t r o .  E l Presidente,«' 
de de A m a r a n t e . » E l Secret*^ w ' 
Ruiz Vergara . 

G U A R D I A CIVIL 

C o m a n d a n c i a de P
r o l ia '** 

El día 1.* de Abril próx imo , 4 ^ ^ 
tendrá lugar en U CasaCoarte ^ 
Guardia civil de la Comandano 

Comisaría de guer ra de ¿ 'cala de Henares 

provinola, sita eu la oalle de 
redes, numi . 2 T 4,1»

 a u b

^ * d l U 
para las venta de armas rooos^ ^ ^ 

olsco Jav ie r Millán y Garoía Vargas, Juez 
municipal del distrito del Hospioio, es 
tando celebrando audiencia pública en el 
dia de su fecha, de que certifico.=Cle

y emplaza á Lorenza Aionso Martin, que I mente de Oro. 
dijo vivir en la Carretera de Aragón, Interpuesta apelaoión de dioha senten 

El día 30 del corriente mes se celebra

rá oonoarso de oompras en el Hospital 
la anterior sentenoia por el Sr. D. F r a n  militar de este Cantón, á las diez de la I 
li t i k* m i  t -rr » I mu i . « j _ mañana, para la compra de aceite vege | 

tal de primera y segunda oíase, arroz, 
azúoar, café, carbón vegetal y carbón de 
cok, carne de vaca, gall inas, huevos, 
jabón común, leche de vaoa, manteca, 
patatas , tocino, velas de esperm», vino 

«

te me3 por infección á la L?y 
Lo que se haoe sabor para oo 

to de las personas que deseen to 
te en la misma. fr 

Madrid 23 de Marzo de 199^ S* Q. 
niente Coronel primer Jefa» P« p . 
el Capitán segando J_fo acoideo» 
oardo Morell Agía. 
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